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1. Presentación 

De acuerdo con la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en su Artículo 
10, Fracción XVII, una de las atribuciones que tiene la federación es “Coordinar la 
(…) aplicación del Programa de Manejo del Fuego (…) con la participación que 
corresponda a las Entidades Federativas, Municipios (…) y al Sistema Nacional de 
Protección Civil”. 

Aunado a lo anterior, el Programa de Manejo del Fuego, de carácter Nacional, en 
su Estrategia 7 y Línea de Acción 7.2, indica las funciones y competencias 
principales de los Centros Regionales de Manejo del Fuego, incluidas: (…) 
Promover y fortalecer la integración y entrenamiento de Equipos de Manejo de 
Incidentes a nivel estatal y regional (…); y (…) Supervisar los programas de manejo 
de combustibles en zonas críticas. 

Para ejecutar lo anterior, el Centro Regional de Manejo del Fuego Noroeste 
(CRMFNW) desarrollo en el año 2022 el Programa Regional de Manejo del Fuego 
2022-2024, en el cual se indica la integración del Equipo Regional de Manejo de 
Incidentes (ERMI). Con la intención de reforzar la participación interinstitucional 
y capacitar al personal a través de un ejercicio benéfico para los ecosistemas, se 
realizó un Entrenamiento en Tiempo Real en el mes de noviembre de 2023. 

2. Introducción 

En el Parque Nacional Sierra de San Pedro Mártir (PNSSPM), es un Área Natural 
Protegida, ubicada en el Estado de Baja California, que cuenta con condiciones 
ambientales, topográficas, geológicas, hidrológicas y edafológicas muy 
particulares de gran relevancia el desarrollo ambiental de los ecosistemas 
cercanos y del estado de Baja California en general, por lo que ha tenido la 
capacidad de generar una riqueza significativa en cuanto a biodiversidad, 
formando endemismos de diversas especies. 

Debido a estas particulares cualidades del PNSSPM, la administración del parque, 
con fundamento en su Programa de Conservación y Manejo y al Programa 
Integral de Manejo del Fuego, programó y preparó la ejecución de una Quema 
Prescrita, la cual se llevó a cabo los días 13 y 14 del mes de noviembre del año 2023. 

Este evento planeado, representó una oportunidad para la activación del Equipo 
Regional de Manejo de Incidentes, con miras a desarrollar las capacidades del 
personal del Parque Nacional en el uso del Sistema de Comando de Incidentes y 
en la aplicación de tratamientos a los ecosistemas con el uso de fuego. 
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El presente informe resume las actividades realizadas por el ERMI con el valioso 
apoyo de las distintas instituciones que proporcionaron personal para su 
integración y facilitaron la operación durante el transcurso de la Quema Prescrita. 

Cabe mencionar que dicha actividad significó una preparación previa por parte 
de diversas instancias, sobre todo de personal del Parque Nacional, que incluyó 
la preparación del sitio y el cumplimiento de los requerimientos legales y 
administrativos señalados en las leyes, normas oficiales mexicanas y reglamentos 
internos aplicables. 

3. Objetivo 

Los objetivos de la activación y operación del ERMI fueron: 

• Desarrollar y fortalecer las capacidades y competencias en el Sistema de 
Comando de Incidentes, de personal de respuesta a emergencias en el 
Parque Nacional Sierra de San Pedro Mártir, del Centro Regional de 
Manejo del Fuego, de Gobierno del Estado de Baja California, Bomberos 
de Tijuana, Universidad Autónoma Chapingo y la Promotoría de Desarrollo 
Forestal Sustentable en el Estado de Baja California Sur. 

• Dar asesoría y acompañamiento para ejecutar de manera segura, las 
operaciones necesarias para la realización de una Quema Prescrita por el 
método de Pilas, dentro de un Ecosistema de Bosque de Pino con 
características Mediterráneas. 

• Coordinar las actividades de investigación sobre los efectos del fuego, 
desarrollada por personal del Parque Nacional y académicos del Instituto 
Tecnológico de El Salto; manera segura durante las operaciones. 

4. Desarrollo de la actividad 

El ERMI inició sus actividades el día 12 de noviembre después de finalizar el 
Intercambio de Experiencias en el Uso de Motosierras, realizado en el PNSSPM. 
Valiéndose de dicho intercambio de experiencias, la administración del Parque 
Nacional aseguró la previa preparación del terreno para hacer uso del fuego en 
el ANP. 

El ERMI se integró con 7 de los 17 técnicos propuestos dentro del Programa 
Regional (PRMF 2022-2024) de acuerdo al Cuadro 1. Cubriendo posiciones de 
acuerdo a las necesidades del incidente actual, éstas, fueron de apoyo y asesoría 
(con excepción del Comandante del Incidente) en la ejecución de la quema, que 
fue coordinada por el personal designado por la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas, en colaboración con otras instituciones como el 
Observatorio Astronómico Nacional, y voluntarios. 
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Cuadro 1. Posiciones cubiertas por integrantes del ERMI (según el PRMF 2022-2024) 

Personal 
Posición dentro del SCI 

ERMI Entrenamiento 
Rodrigo Contreras 
Armenta Comandante de Incidente Comandante de Incidente/ 

Jefe de Quema 
Gregorio Valdés 
Bravo Oficial de Seguridad Oficial de Seguridad 

Arturo Vázquez 
Conde 

Jefe de la Sección de 
Operaciones 

Auxiliar del Jefe de la 
Sección de Operaciones 

Juan Carlos 
González Martínez 

Jefe de la Sección de 
Planificación 

Jefe de la Sección de 
Planificación 

Ernesto Jesús 
Monsiváis Dimas 

Líder de la Unidad de 
Alimentación Jefe de Ignición 

Rodolfo Alberto 
Sosa y Silva 
Carballo 

Líder de la Unidad de 
Apoyo Técnico 

Auxiliar del Oficial de 
Seguridad 

TOTAL 7 de 17 técnicos del ERMI respecto al PRMF 2022-2024 
 

4.1. Delegación de Autoridad 

Una vez confirmada la llegada de los técnicos que integrarían el ERMI, se tuvo 
una reunión donde el personal de la CONANP, así como personal a cargo de la 
Unidad de Investigación (en el incidente), definieron los alcances de autoridad 
que fueron delegados al ERMI, fue presentado el Plan de Quema y se ratificó al 
Comandante del Incidente (CI), Jefe de Quema, así como al Jefe de la Sección de 
Operaciones (JSO) y sus Auxiliares respectivos. de ambos cargos, para la 
ejecución de las operaciones. Una vez realizada esta delegación y habiendo 
definido las metas del ejercicio se avanzó en el ciclo de planificación. 

4.2. Definición de objetivos 

El Jefe del Departamento del Centro Regional de Manejo del Fuego Noroeste, 
(CI), así como el personal delegado para realizar las actividades de usos de fuego 
(Auxiliar del CI y Jefe de la Sección de Operaciones) en el parque, y los 
Representantes de las Agencias involucradas, definieron los objetivos de acción 
y así mismo, fueron asignadas las funciones de Panificación, Logística y las 
responsabilidades de la Seguridad e Información Pública a los respectivo Jefes 
de Sección y Oficiales.  Además, se activó una casilla inserta dentro del Personal 
de Mando. para el Jefe de Ignición cuya función consistiría, con base en su 
experiencia en quemas controladas y prescritas, en asesorar al CI/Jefe de Quema 
y al Jefe de la Sección de Operaciones, en las técnicas y métodos de quema más 
eficaces y seguras para alcanzar los objetivos tácticos para cada período 
operacional. 
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4.3. Reunión de tácticas 

Durante la reunión de tácticas, el JSO y el Auxiliar de JSO, con apoyo del Líder de 
la Unidad de Investigación propusieron y describieron los métodos de quema, las 
ubicaciones de las pilas y las unidades de quema, así como el patrón a seguir y se 
definieron los miembros de la Unidad de Investigación, así como la técnica y 
especificaciones para la toma de datos.  

Se configuró la organización para el primer período operacional que de común 
acuerdo se plasmó conforme a la Figura 1. Y para lo cual, cada Jefe de Sección 
tomó notas para el siguiente paso en el proceso de planificación y el llenado de 
los formatos correspondientes. 

 

Figura 1. Organización del ERMI durante la actividad. 
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Foto 1. Reunión de tácticas. 

4.4. Reunión de planificación 

Una vez realizados los preparativos y el prellenado de los formatos 
correspondientes del SCI, se inició la reunión de planificación. El Actual Jefe de la 
Sección de Planificación moderó las participaciones.  

Fueron presentados los objetivos del incidente y las características principales de 
la metodología a seguir (SCI 202), fueron confirmadas las posiciones en la 
organización (SCI 203), se verificó el Plan Médico (SCI 206) y de Comunicaciones 
(SCI 205) con la Sección de Logística y el Oficial de Seguridad, así como los 
recursos con los cuales se contaría durante el incidente, incluidas dos pipas de 
agua que proporcionó el Observatorio Astronómico Nacional. 

Al finalizar el Jefe de la Sección de Planificación recopiló los formatos para inicial 
la integración del Plan de Acción del Incidente (PAI) e inició el llenado de los 
formatos faltantes y se preparó la información para la Informativa Inicial del 
Período Operacional del día siguiente. 

4.5. Integración del PAI 

Una vez finalizado el llenado final de los formatos y recabadas las firmas 
necesarias, el documento se presentó al CI y CI Auxiliar, quienes firmaron y por 
consiguiente dieron autorización para su difusión entre los miembros 
participantes en la organización.  

Los PAI’s correspondientes a cada período operacional se presentan de forma 
completa en el Anexo 1. 
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4.6. Primer Período Operacional 

Con ayuda del Formato SCI 201, el Jefe de la Sección de Planificación moderó la 
primer Informativa del ERMI. Cada Jefe de Sección brindó la información 
necesaria para realizar las operaciones, así como los Oficiales, quienes 
presentaron los pormenores para la Seguridad y el Manejo de la Información 
Pública. 

Al dar cierre a la Informativa, la llevó a cabo la movilización al Sitio de Quema. El 
primer paso para dar inicio fue conducir al personal a los vehículos designados 
para el traslado. Una vez en el sitio, se realizó la Informativa a Nivel de Sección de 
la Sección de Operaciones, y la Informativa a Nivel de Campo.  

 

Foto 2. Informativa a nivel de sección en el sitio. 

Una vez con el personal se dieron inicio a las operaciones con base en los 
objetivos y lo planeado durante el día anterior. Los Objetivos del Incidente,  
plasmados en el PAI fueron: 

• Quemar y liquidar en un 100% 26 pilas de combustible de manera segura. 
• Entrenar al personal participante en el uso de fuego y Sistema de 

Comando de Incidentes. 
• Documentar el efecto del fuego en 4 pilas para fines científicos. 

La actividad dio inicio a las 0800 horas con una prueba de ignición. Después de 
corroborar la ventana de prescripción y teniendo en cuenta lo observado durante 
la prueba, el CI autorizó inicio de la ignición en las pilas restantes conforme a lo 
que definió el Jefe de Ignición y el Líder de la Unidad de Investigación (LUI). 
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A las 0825 se inició la ignición en el lado oeste de la Unidad de Quema. Los E. T. 
en Comportamiento del Fuego y Monitoreo tomaron datos meteorológicos cada 
15 minutos, con el promedio de las mediciones se pronosticó de comportamiento 
del fuego cada 30 minutos para corroborar la ventana de prescripción. 

 

Foto 3. Preparación de la pila para la prueba de ignición. 

A las 0923 debido al cambio de viento se suspendió la ignición, pero continuó la 
toma de datos y la generación de pronósticos de comportamiento del fuego. A 
las 0952 horas se estabilizaron los vientos, continuando con las actividades.. 

 

Foto 4. Desarrollo de las actividades. 
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Las actividades de ignición continuaron y las brigadas a cargo de la contención y 
liquidación realizaron tareas de vigilancia. Los Especialistas Técnicos continuaron 
con la toma de datos y generación de pronósticos hasta finalizar las actividades 
en campo. 

La liquidación seca con uso de herramienta manual dio inicio a las 1124, con el 
apoyo de la brigada de liquidación en la que se encontraban además los 
voluntarios, quienes de acuerdo con lo previsto se desmovilizaron a las 1214 horas. 
La liquidación húmeda se inició a las 1304 horas en las pilas que no fueron 
elegidas para investigación por el LUI.  Una vez terminados los trabajos de 
liquidación en el total de las pilas, se designó a una brigada para realizar vigilancia 
durante la tarde hasta confirmar la total liquidación y dar por finalizado el período 
operacional de manera segura. 

4.7. Informe del primer período operacional (debriefing) 

Al llegar a l Campamento del Incidente, se realizó el debriefing del primer período 
operacional. Dentro de las observaciones relevantes para su consideración en las 
tácticas y estrategias del siguiente período se destacan las señaladas en el 
Cuadro 2. 

Cuadro 2. Debriefing del primer período operacional. 

Posición dentro del SCI 
Observación Estrategia de corrección 

Desorganización 
durante el traslado 

Se mantendrá para el siguiente período el mismo 
vehículo asignado en el primero. 

Ignición de pavesas en la 
cercanía de las pilas 
debido a la radiación 

Antes de la ignición por pila se incrementará el 
radio de la limpieza en su contorno y se hará 
raspado hasta suelo mineral. 

Pasividad de la vigilancia 

Las brigadas estarán en constante movilidad 
dentro de la Unidad de Quema, así como personal 
en campo del Staff y reportará cualquier anomalía 
observada por radio para que se atienda siguiendo 
la cadena de mando. 

Existencia de pilas 
cercanas a arbolado con 
follaje bajo (respecto a 
las alturas de llama 
observadas) 

Uso de mochilas aspersoras para humedecer el 
follaje y la corteza del arbolado mientras se 
encuentre encendida la pila. 

Desmovilización de los 
voluntarios 

Optimizar al personal aumentando la movilidad de 
las brigadas de vigilancia y realizando un menor 
número de igniciones simultáneas en las pilas. 
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4.8. Preparación para el segundo período operacional 

El ciclo de planificación se repitió conforme lo realizado en el primer período 
operacional. Con base en el debriefing se realizaron cambios en las tácticas y la 
organización (Figura 2), con el fin de mejorar el desempeño del ERMI y el personal 
participante durante las operaciones del siguiente período operacional. 

La Sección de Planificación integró el PAI y, una vez autorizado y firmado, se envió 
al resto del personal y se preparó el formato SCI  201 para la Informativa Inicial del 
Período Operacional.  Dentro de los cambios relevantes en la organización, se 
encuentra el cambio entre el Jefe de la Sección de Logística y su Auxiliar. Además, 
se modificaron los elementos asignados a cada brigada derivado de la 
desmovilización de los voluntarios y se desmovilizó al E. T. en SIG. 

 

Figura 2. Organización del segundo período operacional. 
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4.9. Segundo Período Operacional 

Al igual que en el Período anterior, se realizó la Informativa Inicial en la Base del 
Incidente, una vez finalizada se inició la movilización a la Unidad de Quema 
donde se dieron las Informativas a nivel de Sección y Campo al personal 
correspondiente. Los objetivos del día fueron: 

• Quemar y liquidar en un 100% 25 pilas de combustible de manera segura. 
• Entrenar al personal participante en el uso de fuego y Sistema de 

Comando de Incidentes. 
• Documentar el efecto del fuego en 6 pilas para fines científicos. 

La llegada al sitio de la quema fue a las 0734 horas, a las 0745 se inició con la 
prueba de ignición, al confirmar la ventana de prescripción y actualizar el 
pronóstico del comportamiento del fuego con las alturas de llama actuales, se 
procedió a la ignición de las pilas designadas para investigación. 

A las 0820 horas se continuó con la quema de las 25 pilas restantes de acuerdo a 
los objetivos establecidos para el período operacional. Durante el transcurso del 
día, por solicitud del E. T. en Monitoreo quien a su vez ocupó la posición del LUI y 
con la autorización del CI, se delegó la función al Auxiliar del Oficial de Seguridad 
el cual pasó a ubicarse en el PC para trabajar y capacitarse con el E. T. en 
Comportamiento del Fuego, el Oficial de Seguridad confirmó que las acciones 
para mantener la seguridad no fueron comprometidas con dicho cambio. 

 

Foto 5. Puesto de Comando: E. T. en Comportamiento del Fuego y E. T. en Monitoreo (antes Aux. 
del OS) 
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Debido a la salida del sol y a un cambio en las temperaturas, se hace una llamada 
para extremar precauciones a las 0828 horas. A las 0855 horas se muestran 
indicios de la posible ruptura del cinturón térmico. Se reporta el 80% de pilas 
quemadas o en proceso de ignición a las 0851. 

El día 14 de noviembre las alturas de llama incrementaron más allá de lo previsto 
debido a la ausencia del viento, la combinación de ambos factores resultó en la 
posibilidad de mantener las operaciones dentro de la ventana de prescripción, 
sin embargo, debido a dichas alturas se requirió el uso de motosierras para retirar 
combustible de escalera en algunos árboles de la zona. La ignición continuó 
hasta concluir con las pilas programadas. 

 

Foto 6. Pilas en proceso de consumo: Auxiliar del CI verificando los trabajos realizados. 

 

A las 0919 horas se inició la liquidación con uso de agua de las pilas, incluidas las 
pilas designadas para investigación. A las 1050 horas se inició la liquidación en 
seco, a las 1109 se inicia recorrido de la Unidad de Investigación a las pilas de 
observancia para sus funciones. Finalizado el recorrido, se continuó la liquidación 
y la vigilancia, 

Las actividades en campo concluyeron una vez confirmado a través de los 
recorridos de vigilancia, que la última pila estaba completamente liquidada y era 
seguro la movilización de los recursos hacia la base y campamento del incidente. 

Los recursos que fueron provistos por el OAN fueron desmovilizados fuera del 
incidente. Se realizó una revisión de acciones breve previo al retorno a la Base. 
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Foto 7. Liquidación húmeda. 

 

Foto 8. Miembro de la Unidad de Investigación recopilando datos. 

Una vez finalizada la breve reunión, se dio inicio al traslado a la Base del 
incidente. Al llegar se realizó un nuevo debriefing con los miembros del ERMI y 
personal del Parque Nacional para determinar puntos relevantes que 
permitieran dirigir y moderar la Revisión Después de la Acción (RDA). 

La RDA fue moderada por el Jefe de la Sección de Planificación y dirigida por el 
Comandante del Incidente, e Auxiliar del Jefe de la Sección de Operaciones y la 
Subdirectora del Parque Nacional Sierra de San Pedro Mártir. 
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5. Resultados 

Dentro de los puntos destacados en la RDA se encontraron las comunicaciones, 
la interoperabilidad de los equipos, claridad en las instrucciones y 
comunicaciones y cantidad de personal. El Cuadro 3 muestra estos puntos. 

Cuadro 3. Resultados de la RDA 

Revisión Después de la Acción 

¿Qué se 
planeó? 

• La quema de la totalidad de pilas (52) 
• Entrenar al personal en la implementación del SCI. 
• Documentar el efecto del fuego en 10 pilas. 

¿Qué sucedió? 

• Se alcanzaron los objetivos tácticos. 
• El primer período operacional tuvo algunos 

imprevistos en cuanto al control del fuego en las 
pilas. 

• Hubo poca claridad en la comunicación y poca 
disponibilidad de equipos de radiocomunicación. 

• La toma de datos fue más complicada de lo 
planeado. 

¿Por qué 
sucedió? 

• Los objetivos fueron realistas y medibles. 
• Al ser la primera quema en pilas realizada en la zona, 

faltaban datos para estimar el comportamiento y 
calcular la amplitud de los trabajos de preparación 
del terreno. 

• Los equipos de radiocomunicación no eran 
interoperables, lo que limitó el numero de equipos 
usables y su distribución. 

• No se clarificó a todo el personal el uso del mapa y la 
simbología estandarizada del SCI. 

• No hubo control en cuanto a los tipos de 
combustibles utilizados en las pilas. 

¿Qué se puede 
hacer para 
mejorar? 

• Incluir detalles sobre el uso de los mapas en las 
informativas a nivel de campo. 

• Familiarizar y difundir en mayor medida los 
conceptos básicos del SCI con el personal 
participante del Parque Nacional. 

• Mayor cantidad de personal para la Unidad de 
Investigación. 

• Puntualidad en el inicio y término de las operaciones. 
• Programar las actividades con más tiempo para 

permitir la capacitación al personal para la toma de 
datos y uso de equipos de radiocomunicación, 
geoposicionamiento y conceptos básicos de manejo 
de incidentes y uso de fuego. 

 



 

Boulevard los Naranjos No. 20, Col. Los Naranjos, CP. 83060, Hermosillo, Sonora. 
Tel: (33) 37 77 70 00 extensión 2780     www.gob.mx/conafor 
 

14 
 

Dentro de los resultados también es importante mencionar que la presente 
actividad mejoró la cooperación interinstitucional a nivel regional, e 
intrainstitucional derivado de la participación de técnicos de distintas 
dependencias y asociaciones, incluyendo instituciones académicas y voluntarios. 

6. Conclusiones 

El entrenamiento es parte de un nuevo precedente impulsado por la CONANP y 
la administración del Parque Nacional Sierra de San Pedro Mártir en cuanto a los 
paradigmas que se han tenido pen relación al uso del fuego dentro de áreas de 
conservación.  

El personal de las distintas procedencias, mencionaron que se hará difusión en 
sus jurisdicciones sobre este tipo de actividades puesto que se generó un 
antecedente documentado de la capacidad de manejo de un evento planeado a 
través del SCI en la región Noroeste, así como, el uso del fuego de manera 
controlada y prescrita con diversos fines, incluso dentro de las Áreas Naturales 
Protegidas. 

 

Foto 9. ERMI y personal participante en la Quema Prescrita del Parque Nacional Sierra de San 
Pedro Mártir. 
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Anexo 1: Planes de Acción del Incidente 
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Anexo 2: Bitácoras de Unidad (SCI 214) y cuadros Quemo/No Quemo 
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Anexo 3: Revisión Después de la Acción (copia del original) 

 
 


